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VERBAL  LMA 

 
Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, solicitud de emplazamiento allegada el 08 

de agosto de 2022, para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga,  22 de agosto de 2022. 

 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 
 
 

     Consejo Superior de la Judicatura 
                                                                                JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                                                         Bucaramanga – Santander 

 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte demandante, 

en la que manifiesta que desconoce una dirección distinta a la indicada en la demanda 

de NESTOR FRANCISCO GUTIERREZ y como quiera que, conforme a la constancia 

allegada de ENVIAMOS, se evidencia que no fue efectiva la notificación del demandado, 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de NESTOR FRANCISCO GUTIERREZ. 

 

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el emplazamiento se surtirá 

mediante la inclusión que realizará el Despacho, del nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado 

que lo requiere, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem. 

 

De otra parte, en virtud de lo manifestado por el referido togado, TÉNGASE como 

dirección de correo electrónico para efectos de notificaciones de JHON JAIRO MATEUS 

MORA, el siguiente: valenmateus0212@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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